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Memoria de Actividades 2022

INTRODUCCIÓN
En cumplimiento de las obligaciones estatutarias establecidas en el artículo 70 Bis “Memoria Anual” de los vigentes Estatutos 
del Colegio Oficial de Médicos de Soria, hemos redactado esta Memoria correspondiente al año 2022. Su contenido se hará 
público en la página web del Colegio para satisfacer el principio de transparencia en la gestión al que está sujeto el Colegio, tal 
y como se establece en el artículo 5 de la Ley Omnibus (Ley 25/2009, de 22 de diciembre).

Te invito a recorrer las páginas de esta Memoria para conocer más de una actividad que se dinamiza y logra su objetivo gracias 
a la aportación y a la participación de los colegiados y que ha puesto la primera piedra del que será al final de año el intenso 
camino de este año 2023 que ya hemos empezado a recorrer juntos.

CARTA DEL PRESIDENTE
La profesión médica está al servicio de todos los ciudadanos, en defensa 
de un gran bien personal y social, la salud. Los médicos son los profesio-
nales más comprometidos en la promoción, prevención, atención y recu-
peración o rehabilitación de la salud y para contribuir a la adecuada pro-
tección de ese gran bien, la salud, están los Colegios Oficiales de Médicos 
que velan para que el ejercicio de la medicina se adecue a los intereses de 
los ciudadanos.

 El Colegio Oficial de Médicos de Soria, comprometido siempre con la 
protección de la salud de los sorianos, también está firme y responsable-
mente comprometido con Soria. Nada de lo que ocurre en esta provincia 
nos es ajeno.

 
 Para exponer y explicar nuestra actividad, en un ejercicio de transparencia y responsabilidad presentamos esta Memo-
ria Anual del Colegio Oficial de Médicos de Soria, que es el reflejo de la suma de los esfuerzos y compromisos del Colegio, en su 
día a día, para cumplir con su misión y lograr sus objetivos. 

       José Ramón Huerta Blanco
       Presidente

PAGINA
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

JUNTA DIRECTIVA
PRESIDENTE
D. José Ramón Huerta Blanco

VICEPRESIDENTA 1ª
Dª  Mª Pilar Rupérez Arribas

VICEPRESIDENTA 2ª
Dª  Mª Ángeles Rubio Sanz

SECRETARIO GENERAL
D. José Luis Serrano Egido

VICESECRETARIO
D. Fernando Sanz Muñoz

TESORERO
D. Jaime Francisco Lafuente Lázaro

VOCAL DE MÉDICOS DE HOSPITALES
D. Enrique del Hoyo Peláez

VOCAL DE MÉDICOS DE ATENCIÓN PRIMARIA
D. Mariano Fco. Dolado Bonilla

VOCAL DE MÉDICOS JUBILADOS
D. Javier Andrés Sanz

VOCAL DE MÉDICOS DE EJERCICIO LIBRE Y ASISTENCIA COLECTIVA
D. Ricardo Martínez Gallardo

VOCAL DE MÉDICOS EN SITUACIONES ESPECIALES Y NO ASISTENCIALES
Dª Carmen Pascual Carnicero

VOCAL DE FORMACIÓN MÉDICA Y DESARROLLO PROFESIONAL
D. José Félix Cuezva  Guzmán

VOCAL DE SERVICIOS A COLEGIADOS
D. Jesús Ángel  Jodra  Pérez

VOCAL DE MÉDICOS EN EMPLEO MÉDICO
Dª Elizabeth Ortiz García

VOCAL DE MÉDICOS EN FORMACIÓN
Dª Laura Calonge Virto

PAGINA
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COMISIONES

El Pleno de la Junta Directiva del Colegio Oficial de Médicos de Soria, celebrado el 17 de Octubre de 
2019, aprobó el nombramiento de los componentes de las distintas Comisiones Colegiales, composición 
que se mantuvo en 2022. Están constituidas:

COMISION DE ÉTICA Y DEONTOLOGÍA MÉDICA:
Presidente:  Dr. D. Víctor García Martínez 

Secretaria:  Dra. Dª Nieves Lahoz Villagrasa. 

Vocales:  Dr. D. José Luis Pellicer Espligares. 

 Dr. D. Oliverio López Gimeno. 

 Dr. D. Ángel Hernanz Villanueva 

 Dr. D. Manuel Cuervas-Mons Finat. 

 
COMISIÓN DE LA FIESTA COLEGIAL:
Presidente:  Dr. D. Eusebio Bozal Castillo. 

Vocales:  Dr. D. Mariano Fco. Dolado Bonilla. 

 Dr. D. José Luis Serrano Egido. 

 Dr. D. Germán del Caño Méndez. 

 Dr. D. Jesús Manuel Aguarón Pérez. 

 Dr. D. Fco. Javier Izquierdo Catalina. 

 Dr. D. José Angel Garzón Calles. 

 Dra. Dª Elizabeth Ortiz García.

 Dr. D. Jesús Ángel Jodra Pérez.

 
Se convocó a la Comisión de la Fiesta Colegial los días 6 de abril de 2022 y 5 de mayo de 2022 

COMISIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA:
Presidente:  Dr. D. Mariano Fco. Dolado Bonilla. 

Vocales:  Dra. Dª Laura Calonge Virto. 

 Dr. D. José Luis Serrano Egido. 

 Dr. D. Jaime Fco. Lafuente Lázaro. 

 Dr. D. Fernando Sanz Muñoz. 

     

PAGINA
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COMISIÓN DE DOCENCIA Y FORMACIÓN:
Presidente:  Dr. D. José Félix Cuezva Guzmán. 

Vocales:  Dra. Dª Mª Pilar Rupérez Arribas 

 Dra. Dª Mª Ángeles Rubio Sanz. 

 Dr. D. Andrés Ollauri Nevares. 

 Dra. Dª Laura Calonge Virto. 

 Dr.  D. José Luis Serrano Egido 

 Dr. D. Mariano Fco. Dolado Bonilla.

COMISIÓN DE HOSPITALES:
Presidente:  Dra. Dª Mª Pilar Rupérez Arribas. 

Vocales:  Dra. Dª Mª Ángeles Rubio Sanz. 

 Dr. D. Enrique del Hoyo Peláez. 

 Dra. Dª Elizabeth Ortiz García.

 Dr. D. Ricardo Martínez Gallardo. 

 Dr. D. Jesús Ángel Jodra Pérez.

 
COMISIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA. 
Tal como figura en los Estatutos del Colegio, en la Asamblea del primer trimestre del año se elige de 
entre los colegiados no sancionados o que no estén cumpliendo sanción ni pertenecientes a la Junta 
Directiva, a un número entre tres y cinco médicos, que integrarán la Comisión de Economía y Hacien-
da del Colegio, que, asistida por el Tesorero Contador, verificará el Balance y liquidación del ejercicio 
económico en curso. Habitualmente se hacia la renovación de uno o dos de esos miembros cada año. 

Dado que por la pandemia no se celebraron las 2 últimas Asambleas de elección de miembros, la pre-
sente Comisión lleva 3 años, por lo que se puede nombrar a más miembros. 

En la Asamblea General Ordinaria celebrada el 31 de marzo de 2022,  quedaron proclamados como 
integrantes de la Comisión de Economía y Hacienda del Colegio del Colegio Oficial de médicos de 
Soria los siguientes Doctores:

Dra. Dª Purificación Ramos Ramos.

Dr. D. Francisco Javier Izquierdo Catalina.

Dra. Dª Angélica San Quirico Ramos.

Dr. D. Eusebio Bozal Castillo.

Dr. D. Germán del Caño Méndez.

 

PAGINA
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COMISIÓN DE CULTURA Y HUMANIDADES: 
Presidente:  Dra. Dª Mª Ángeles Rubio Sanz. 

Vocales:  Dr. D. Miguel ángel Rodríguez Marcos 

 Dr. D. Carlos Antonio Azurduy Saunero. 

 Dr. D. Juan Carlos Romero Hergueta 

 Dr. D. Santiago Calonge García.

 Dr. D. Pedro Medina Santaolalla.

 Dr. D. Luis Rabadán del Alcázar. 

 Dr. D. José Ángel Villaverde Cabezudo.

 Dra. Dª Elizabeth Ortiz García.

COMISIÓN DE INTERINIDADES.
Dr. D. Mariano Fco. Dolado Bonilla.

Dra. Dª Elizabeth Ortiz García.

 
COMISIÓN DE COMUNIDAD DE VECINOS.
Dr. D. Fernando Sanz Muñoz.

VOCALIA DE TUTORES.
Dr. D. Jesús Ángel Jodra Pérez.

RESPONSABLE DEL PATRONATO DE PROTECCIÓN SOCIAL.
Dr. D. Javier Andrés Sanz.

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DE CONTROL DE RECETAS MÉDICAS
Dra. Dª Mª Ángeles Rubio Sanz

DELEGADOS DEL COLEGIO EN LA COMISIÓN DE LA CARRERA PROFESIONAL
Hospitales: Dra. Dª Pilar Rupérez Arribas.

Atención Primaria: Dr. D. Mariano Dolado Bonilla.

PAGINA
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ACTIVIDADES CORPORATIVAS

AMBITO NACIONAL

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM) renovó el 29 de abril, a los represen-
tantes nacionales de las secciones de Médicos de Atención Primaria Rural, Atención Primaria Urbana, 
Médicos de Hospitales, Médicos de Ejercicio Privado, Médicos Jóvenes y de Promoción de Empleo, 
Médicos de Administraciones Públicas y Médicos Jubilados.

 

Por otro lado, la Dra. Mª Isabel Moya siguió al frente de la vicepresidencia 1ª del CGCOM 

D. José Ramón Huerta Blanco, en calidad de Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Soria, ha 
asistido a las siguientes reuniones de ámbito nacional:

Asambleas de Presidentes en la O.M.C.

•	 27 y 28 de enero de 2022. Madrid

•	 25 y 26 de febrero de 2022. Madrid

•	 25 y 26  de marzo de 2022.  Madrid

•	 22 y 23 de abril de 2022.  Madrid

•	 20 y 21 de mayo de 2022. Madrid

•	 25 y 26  de junio de 2022. Madrid

•	 15 y 16 de julio de 2022.  Madrid

•	 22 y 23 de julio de 2022.  Extraordinaria. Madrid

•	 9 y 10  de septiembre de 2022. Madrid.

•	 3 de noviembre de 2022. (Madrid). Asamblea General Extraordinaria dentro del marco de la VII 
Convención de la Profesión Médica

•	 16 y 17 de diciembre de 2022 (Madrid).

El Secretario General, ha asistido a las siguientes reuniones de ámbito nacional:

Reuniones de Secretarios Generales:

•	 6 de mayo de 2022. (Videoconferencia). Asamblea de Secretarios

•	 7 de octubre de 2022. Asamblea de Secretarios. (Cáceres), dentro del marco del XV Congreso de 
Responsables de Comunicación de Colegios de Médicos de España, celebrado en Cáceres los 
días 6 y 7 de octubre de 2022.

•	 3 de noviembre de 2022.  (Madrid). Asamblea  Extraordinaria de Secretarios de Colegios Oficiales 
de Médicos, en el seno de la VII Convención de la Profesión Médica

PAGINA
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AMBITO AUTONÓMICO

D. José Ramón Huerta Blanco, en calidad de Presidente del Colegio Oficial de Médicos de Soria, ha 
asistido a las siguientes reuniones de ámbito autonómico:

Plenos y Asambleas Autonómicas.

Plenos: 

•	 13 de enero de 2022. Pleno Extraordinario. (Videoconferencia)

•	 20 de enero de 2022. Pleno Extraordinario. (Videoconferencia)

•	 26 de enero de 2022. Pleno  Extraordinario. (Valladolid).

•	 15 de febrero de 2022. Pleno Extraordinario. (Videoconferencia)

•	 22 de marzo de 2022. Pleno Extraordinario. (Videoconferencia)

•	 31 de marzo de 2022. Pleno Ordinario. (Videoconferencia)

•	 29 de abril de 2022. Pleno Extraordinario. (León).

•	 13 de julio de 2022. Pleno Extraordinario. (Videoconferencia)

•	 2 de agosto de 2022. Pleno Extraordinario. (Videoconferencia)

•	 22 de agosto de 2022. Pleno Extraordinario. (Videoconferencia)

•	 28 de septiembre de 2022. Pleno Ordinario. (León).

•	 18 de noviembre de 2022. Pleno Ordinario. (Peñafiel. Valladolid)

Asambleas: 

•	 20 de abril de 2022. Asamblea General Ordinaria (León).

•	 20 de diciembre de 2022. Asamblea General.  (León)

PAGINA
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AMBITO PROVINCIAL

La Junta Directiva se reunió en 2022 en doce ocasiones, seis de ellas por videoconferencia. Hubo dos 
reuniones de la Comisión Permanente.

Plenos Ordinarios de la Junta Directiva: 

26 de enero:  1.- Acta del pleno anterior: Lectura y aprobación.

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Programa de actuación para 2022.

 5.- Informe del Representante de Médicos de Atención     
  Especializada y Hospitales.

 6.-Convocatoria de Premios del Colegio para 2022.

 7.- Situación de la Pandemia (Covid-19) en Soria.

 8.- Ruegos y preguntas

23  de febrero:  1.- Acta del pleno anterior: Aprobación si la merece.

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Evolución de la pandemia en Soria.

 5.- Convocatoria ayuda social del Colegio.

 6.- Estudio de convocatoria de Asamblea General.

 7.- Proyecto de seguro de vida de AMA.

 8.- Estudio sobre Agresiones en Soria (Recordatorio del 12 de    
    marzo).

 9.- Estudio de Mutual Médica sobre las guardias.

 10.- Informe Sección de Médicos en situaciones especiales y no    
     asistenciales.

 11.- Estudio demográfico 2022.

 12.- Convenio servicios bancarios.

 13.- Ruegos y preguntas

30 de Marzo: 1.- Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Informe de Auditoría de Cuentas.

 5.- Balance-Liquidación del ejercicio 2021.

 6.- Preparación de la Asamblea General.

 7.- Informe del Representante de la Sección de Médicos de    
PAGINA
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  Ejercicio Libre y Privado.

 8.- Evolución de la Pandemia por COVID-19.

 9.- Ruegos y preguntas.

27 de Abril:  1.- Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Análisis de la situación de la Atención Primaria en Soria.

 5.- Informe del Representante de Médicos de Hospitales.

 6.- Evolución de la Pandemia por COVID-19.

 7.- Ruegos y preguntas.

24 de mayo:  1.- Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Fiesta colegial y otros eventos.

 5.- Informe del representante de la Sección de médicos de    
 hospitales.

 6.- Situación de la COVID-19 en Soria.

 7.- Ruegos y preguntas.

  

16  de junio:  1.- Acta del pleno anterior: Lectura y decisión 

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Preparativos Fiesta Colegial.

 5.- Premios del Colegio 2022.

 6.- Estudio Demográficos de Castilla y León.

 7.- Evolución de la pandemia por COVID-19.

 8.- Ruegos y preguntas.

   

 20  de julio: 1.- Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la  Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Valoración de la Fiesta Colegial, premios, etc.

 5.- Nueva ola de coronavirus en Soria.

 6.- Estudio demográfico de Castilla y León: Soria.

 7.- Ruegos y preguntas.

PAGINA
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25 de agosto:  1.- Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2.- Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Valoración económica de la Fiesta Colegial.

 5.- Evolución de la epidemia por Coronavirus en Soria.

 6.- Asignación de la Ayuda Colegial al Tercer Mundo.

 7.- Disminución de la huella de carbono en el Colegio. Adhesión    
 a la Alianza de Médicos contra el Cambio Climático.

 8.- Campaña: Medicina Rural, más allá de la profesión.

 9.- Ruegos y preguntas

21 de septiembre:  1.- Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2.- Colegiaciones y  Validación Periódica de la Colegiación.

 3.- Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4.- Ayuda social del Colegio: Informe y decisión.

 5.- Solicitud de ayudas a eventos.

 6.- Evolución de la pandemia por COVID-19.

 7.- Planificación de objetivos para 2022 – 2023.

 8.- Propuestas sobre Formación Médica Continuada.

 9.- Ruegos y preguntas. 

                            

19 de octubre:  1. Actas del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2. Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3. Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4. Acciones a llevar a cabo en el trimestre.

 5. Planificación de Formación del curso..

 6. Informe de la Sección de Médicos de Ejercicio Libre.

 7. Ruegos y preguntas.

16 de noviembre:  1. Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2. Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3. Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4. Informe sobre la VII Convención de la Profesión Médica. 

 5. Informe de la Sección de Médicos con Ejercicio Privado.

 6. Convocatoria de Asamblea General. 

 7. Proyecto de Presupuesto de 2023.

 8. Actualización Sección Médicos de Hospitales. 

 9. Propuestas para la mejora de la Atención Primaria.

 10.- Seguros de Responsabilidad Civil Profesional 2023 - 2024

 11. Ruegos y preguntas.
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  12 de diciembre:  1. Acta del pleno anterior: Lectura y decisión.

 2. Colegiaciones y Validación Periódica de la Colegiación.

 3. Informes de los miembros de la Junta Directiva.

 4. Propuesta de seguro de Responsabilidad Civil Profesional para 2023.

 5. Problemática de Médicos Especialistas en Soria.

Asambleas Generales:

Según el artículo 32.2 del Estatuto Particular del Colegio, la Asamblea General se convocará como 
mínimo dos veces al año. En una de ellas, a celebrar el último trimestre del año, se presentaran los 
presupuestos generales del Colegio para el año siguiente y en la otra, a celebrar durante el primer tri-
mestre del año, se presentará el Balance-Liquidación de Cuentas del ejercicio anual anterior. En 2022 
se celebraron 2 asambleas. 

31 de Marzo:   
 1.- Acta de la Asamblea anterior: Lectura y aprobación, si la merece.

 2.- Memoria del Colegio de 2021 e informe de Secretaria.

 3.- Informe del Presidente.

 4.- Tesorería: Balance – Liquidación de cuentas del  ejercicio de 2021.

 5.- Informes de Auditoría y de la Comisión de Economía y Hacienda.

 6.- Elección de los miembros de la Comisión de Economía  y Hacienda.

 8.- Ruegos y Preguntas. 

15 de Diciembre:
 1.- Acta de la Asamblea anterior: Decisión.

 2.- Informe del Presidente.

 3.- Tesorería: Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2023. Decisión.

 4.- Propuestas para la Reforma de la Atención Primaria en  Castilla y León.

 5.- Seguro de Responsabilidad Civil Profesional para 2023- 2024.

 8.- Ruegos y Preguntas. 

PAGINA
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ACTIVIDADES DE LAS SECCIONES COLEGIALES
  

VICEPRESIDENCIA 1ª

Ámbito Nacional y Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter nacional ni autonómico.

VICEPRESIDENCIA 2ª

Ámbito Nacional y Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter nacional ni autonómico.

VICESECRETARIO

•	 Asistió a la VII Convención de la Profesión Médica (Liderando la profesión), en Madrid los días 3, 
4 y 5 de noviembre de 2022, en cuyo marco se celebró una reunión  un homenaje a los médicos 
fallecidos por la COVID 19.

VOCAL DE SERVICIOS A COLEGIADOS

Ámbito Nacional y Autonómico

•	 Asistió a la VII Convención de la Profesión Médica (Liderando la profesión), en Madrid los días 3, 
4 y 5 de noviembre de 2022, en cuyo marco se celebró una reunión  un homenaje a los médicos 
fallecidos por la COVID 19

PAGINA
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VOCALIA DE ATENCIÓN PRIMARIA
La situación de déficit de médicos generada durante la pandemia propició la apertura de una vía ex-
cepcional de contratación de médicos con título de especialista no adecuadamente homologado e, in-
cluso, sin título de especialista, amparándose en el Real Decreto-Ley 30/2021 del 23 de diciembre, que 
fue aprobado con carácter transitorio y de excepcionalidad. El Foro de Médicos de Atención Primaria se 
mostró contrario a la contratación de médicos sin la especialidad vía MIR  para trabajar en los centros 
de salud como médicos de familia y pediatría, solicitando volver a aplicar la normativa pertinente para 
poder garantizar que la población sea atendida por profesionales cuya formación sea equiparable a 
la que poseen especialistas formados vía MIR. Y evitar perpetuar esta práctica  usada para paliar un 
déficit de profesionales que debería haber sido previsto por las autoridades sanitarias.

Ámbito Nacional
•	 18 de febrero de 2022.  (Presencial). Asamblea de los Representantes Provinciales de la Sección 

de Médicos de Atención Primaria Rural.

•	 4 de marzo de 2022. (Presencia/Videoconferencia). Asamblea de los Representantes Provinciales 
de la Sección de Médicos de Atención Primaria Urbana.

•	 20 de abril de 2022. (Presencial/Videoconferencia). Asamblea de los Representantes Provinciales 
de la Sección de Médicos de Atención Primaria Rural y Atención Primaria Urbana.

•	 27 de mayo de 2022. (Presencial  y Videoconferencia). Asamblea de los Representantes Provin-
ciales de la Sección de Médicos de Atención Primaria Rural.

•	 13 de junio de 2022.  (Presencial/Videoconferencia). Asamblea de los Representantes Provincia-
les de la Sección de Médicos de Atención Primaria Urbana.

•	 21 de octubre de 2022.- (Presencial/Videoconferencia). Asamblea de los Representantes Provin-
ciales de la Sección de Médicos de Atención Primaria Urbana.

•	 3 de noviembre de 2022. (Madrid) Asamblea Conjunta de los Representantes Provinciales de las 
Secciones de Médicos de Atención Primaria Urbana y Atención Primaria Rural., en el seno de la 
VII Convención de la Profesión )

Ámbito Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter autonómico. 
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VOCALIA DE MEDICOS DE HOSPITALES

Ámbito Nacional

•	 11 de febrero de 2022. (Presencial/Videoconferencia). Asamblea de Representantes Provinciales 
de la Sección de Médicos de Hospitales.

•	 10 de junio de 2022 (Presencial / Videoconferencia). Asamblea de Representantes Provinciales 
de la Sección de Médicos de Hospitales.

•	 3 de noviembre de 2022. (Madrid) Asamblea Conjunta de los Representantes Provinciales de la 
Sección de Médicos de Administraciones Públicas y Representantes Provinciales de la Sección 
de Médicos de Hospitales, en el seno de la VII Convención de la Profesión Médica. 

•	 27 de mayo de 2022. Concentración por el reconocimiento de la especialidad de la Medicina de 
Urgencias y Emergencias, con el objetivo de concienciar a la sociedad sobre la necesidad de 
crear la especialidad. La especialidad de Medicina de Urgencias y Emergencias está reconocida 
en la práctica totalidad de la Unión Europea y en más de 100 países en todo el mundo. En España 
está reconocida en el ámbito militar desde el año 2015, sin embargo no lo está en el ámbito civil.

Ámbito Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter autonómico. 

VOCALIA DE MEDICOS JUBILADOS
Oferta de incorporación a médicos jubilados del Sacyl para desempeñar tareas de Atención Primaria.  

Ámbito Nacional
•	 21 de abril de 2022 (Presencial/Videoconferencia). Asamblea de la Vocalía de Médicos Jubilados.

•	 11 de junio de 2022 (Sevilla). Asamblea de la Vocalía de Médicos Jubilados. En estas fechas, los 
días 9, 10 y 11 de junio se celebró en Sevilla el IX Congreso Nacional de Médicos Jubilados al 
que asistió el Vocal de Jubilados, Dr. Andrés Sanz y el Dr. Fahmi Naim Said Besharat, al acogerse 
a la oferta del Colegio de Médicos de Soria de colaborar con una inscripción entre los  médicos 
jubilados.

•	 15 de septiembre de 2022. (Presencial). Asamblea de la Vocalía de Médicos Jubilados.

•	 3 de noviembre de 2022. (Madrid). Asamblea de los Representantes Provinciales de la Sección 
de Médicos Jubilados, en el seno de la VII Convención de la Profesión Médica 

Ámbito Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter autonómico. 
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VOCALIA DE EJERCICIO LIBRE Y ASISTENCIA COLECTIVA

Ámbito Nacional

•	 4 de febrero de 2022 (Presencia/Videoconferencia). Asamblea de los Representantes Provincia-
les de la Sección de Médicos de Ejercicio Privado.

•	 24 de junio de 2022 (Presencial /Videoconferencia). Asamblea.

Ámbito Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter autonómico. 

VOCALIA DE EMPLEO MEDICO

Ámbito Nacional

•	 18  de marzo de 2022 (Madrid). Asamblea de los Representantes Provinciales de la Sección de 
Médicos Jóvenes y Promoción de Empleo.

•	 3 de noviembre de 2022. (Madrid). Asamblea Conjunta de los Representantes Provinciales de la 
Sección de Médicos Jóvenes y Promoción del Empleo y Representantes Provinciales de la Sec-
ción de Médicos Tutores y Docentes, celebrada en el seno de la VII Convención de la Profesión 
Médica

Ámbito Autonómico

•	 La  Vocal de Médicos en Empleo Médico del Colegio Oficial de Médicos de Soria, Dra. Dña. 
Elizabeth Ortiz García, tomó posesión del Cargo de Representantes de los Medicos de Empleo 
Precario /Desempleo del Consejo de Colegios Oficiales de Médicos de Castilla y León, el día 5 de 
marzo de 2021 en el Salón de Actos del Colegio Oficial de Médicos de León.
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VOCALIA DE MEDICOS EN SITUACIONES ESPECIALES Y NO 
ASISTENCIALES

Ámbito Nacional

•	 4 de febrero de 2022. (Presencial). Asamblea de Representantes Provinciales de la Sección de 
Médicos de Administraciones Públicas.

•	 1 de julio de 2022. (Presencial/Videoconferencia). Asamblea de Representantes Provinciales de 
la Sección de Médicos de Administraciones Públicas.

•	 3 de noviembre de 2022. (Madrid) Asamblea Conjunta de los Representantes Provinciales de la 
Sección de Médicos de Administraciones Públicas y Representantes Provinciales de la Sección 
de Médicos de Hospitales, en el seno de la VII Convención de la Profesión Médica.

Ámbito Autonómico

•	 La Vocal de Médicos en Situaciones Especiales y no Asistenciales del Colegio Oficial  de Médicos 
de Soria, Dra. Dña. Carmen Pascual Carnicero, tomó posesión del Cargo de Representantes de los 
Médicos de Administraciones Públicas del Consejo de Colegios Oficiales de Médicos de Castilla 
y León, el día 5 de marzo de 2021 en el Salón de Actos del Colegio Oficial de Médicos de León.

VOCALIA DE FORMACION MEDICA Y DESARROLLO PROFESIONAL

Ámbito Nacional

•	 El responsable de la Vocalía participó en la 5ª Conferencia de la Unión Europea de Médicos  
Especialistas (UEMS), celebrada en Sevilla los días 11 y 12 de marzo de 2022

Ámbito Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter autonómico.
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CURSOS: La formación continuada ofrecida en el Colegio de Médicos de Soria, y que históricamente 
se ha basado en las actividades presenciales, no fue ajena a las circunstancias impuestas por la pan-
demia, lo que ha propiciado la disminución de los eventos de formación, en casi todos los colegios, 
además de no ofertar cursos online.  Conscientes de esta situación y con el deseo de mejorarla, des-
de esta Vocalía se convocó a todos los Médicos Internos Residentes de la provincia de Soria para el 
día 16 de marzo de 2022 con la intención de que expusieran y detallaran sus necesidades y deseos 
en materia de formación, ayuda legal, inquietudes, problemas… para lo cual se les remitió un listado 
de cursos impartidos en la Comunidad de Castila y León.    

Dicho esto, en 2022 se desarrollaron las siguientes actividades formativas:

•	 IC TALKS 20 – 22: 15 minutos hablando de Insuficiencia Cardiaca, celebrada el 28 de abril 
de 2022, jornada en la que los asistentes pudieron hacerla de forma presencial o de forma vir-
tual (Microsoft Teams). Fue impartido por los Dres. Patricio Arribas Arribas, Luis Eduardo Enrí-
quez Rodríguez y la Dra. Rosa María Carnicero Laseca. Contó con la colaboración de Novartis. 
 
El Colegio de Médicos de Soria concedió una beca, para los MIR de la provincia,  para la reali-
zación de un Máster de los ofertados por el Instituto de Ciencias de la Salud de Castilla y León 
(IECSYL) y colaboró en el Congreso de la XXXVI Reunión de Sociedad de Obstetricia y Gineco-
logía de Castilla y León, celebrado en Soria el 1 de octubre de 2022.

VOCALIA DE MEDICOS TUTORES

Ámbito Nacional:

•	 3 de noviembre de 2022. (Madrid). Asamblea Conjunta de los Representantes Provinciales de 
la Sección de Médicos Jóvenes y Promoción del Empleo y Representantes Provinciales dela 
Sección de Médicos Tutores y Docentes que se celebró en el seno de la VII Convención de la 
Profesión Médica

Ámbito Autonómico

•	 No asistió a ninguna reunión de carácter autonómico.
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COMISIÓN DE ÉTICA Y DEONTOLOGÍA MÉDICA

 La Comisión de Ética y Deontología del Colegio de Médicos de Soria  tiene como misión 
fundamental el velar porque el ejercicio de la profesión discurra por el recto camino que marcan los 
preceptos éticos, así como difundir el conocimiento de las normas que en él se contemplan entre  
todos los colegiados y, en general, entre todos los médicos. Es evidente que la calidad de la actuación 
profesional será completa si se unen los dos componentes que han de ser inseparables en la actividad 
profesional: el técnico y el ético.

Nuestra sociedad vive en la actualidad tiempos difíciles. En los últimos años se ha producido un avan-
ce espectacular en todos los campos del saber médico, pero el progreso que genera el desarrollo 
económico y social y la ética no ha caminado de forma paralela. El progreso aumenta, mientras que los 
conocimientos éticos se han estancado, porque han sido prácticamente eliminados de la educación. 

 La Comisión de Ética y Deontología Médica del Colegio Oficial de Médicos de Soria no se  
reunió en ninguna ocasión en el año 2.022. 

ADMINISTRACION Y SERVICIOS COLEGIALES

 ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

•	 Registro de correspondencia:  Entradas: 22/0661

   Salidas:    21/0391

•	 Ventanilla Única: El Colegio de Médicos de Soria dispone de la Ventanilla Única, que permite a la 
colegiación realizar la mayoría de las gestiones colegiales a golpe de clic con el ordenador, tablet 
o smartphone, sin necesidad de desplazarse. Los detalles  que ofrece este renovado servicio son:

•	 La Ventanilla Única es más rápida, eficaz, útil y cómoda. A través de esta plataforma 
la colegiación puede realizar online las siguientes gestiones:

•	 Modificación de datos colegiales: dirección postal, teléfono, correo electróni-
co, cuenta bancaria… etc.

•	 Solicitud de certificados de colegiación.

•	 Solicitud de recetas privadas.

•	 Solicitud de anulación de recetas privadas.

•	 Descarga del certificado de la Renta.

•	 Consultar el estado de los trámites.

•	 Quejas y reclamaciones.

•	 Información/sugerencias.

•	 Solicitud de baja colegial.

•	 Visados Espectáculos taurinos: El año 2022, por cambios en la normativa autonómica en mate-
ria de festejos taurinos, solo se visó uno (1).
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•	 Legalización de firmas: El Colegio tramita los visados médicos oficiales para adopciones, tanto 
nacionales como internacionales, a través de la legalización de firma de los colegiados. En 2022 
no se legalizó ninguno.

•	 Expedición de carnets de colegiados.
•	 Reconocimiento de firmas.
•	 Compulsa de documentos.
•	 Certificados de idoneidad:  Uno de los documentos necesarios para colegiarse, cooperación, 

otros trámites administrativos  y trabajar como médico en otros países de la Unión Europea es el 
Certificado Electrónico de Idoneidad Profesional. Este certificado lo expide el Consejo General de 
Colegios Oficiales de Médicos basándose en los datos facilitados por el Colegio Oficial de Médi-
cos de las provincias donde se esté o se haya estado colegiado y tiene una validez de 3 meses. 
En 2022 se tramitaron y expidieron 5 Certificados de Idoneidad, solicitados por 3 facultativos.

•	 Talonarios de estupefacientes:  El Colegio gestiona la entrega y recogida de los Talonarios 
de Recetas Oficiales de Estupefacientes emitidos por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Política Social para la actividad de la Medicina 
Privada. En 2022 se entregaron 2 talonarios.

•	 Lista de médicos colegiados interesados en actuar como peritos judiciales: Aquellos cole-
giados que desean actuar como peritos en el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma 
pueden hacerlo comunicándolo al Colegio, desde donde se remite una relación oficial de los 
interesados a las sedes judiciales. 

DATOS DE COLEGIACION

Datos de colegiación: Altas: 51

   Primera Colegiación: 17

   Procedentes de otros colegios: 34

    Bajas: 27

   Fallecidos: 5

   Cese Ejercicio: 5

   Traslado: 17

El número de médicos colegiados en el COMSOR a 31 de diciembre de 2022 ascendía a 659; de 
ellos 178 son médicos sin actividad, jubilados.

Un total de 83  de nuestros colegiados son de nacionalidad extranjera.
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REGISTROS COLEGIALES

REGISTRO DE TITULOS:
El articulo 5 punto 2 de la Ley 44/2003, de 21 de Noviembre de Ordenación de las Profesiones 
Sanitarias (LOPS) establece que los Colegios Profesionales, Consejos Autonómicos y Consejos 
Generales, en sus respectivos ámbitos territoriales establecerán los registros públicos de profesio-
nales que, de acuerdo con los requerimientos de esta ley, serán accesibles a la población y estarán 
a disposición de las Administraciones Sanitarias. Los indicados registros, respetando los principios 
de confidencialidad de los datos personales contenidos en la normativa de aplicación, deberán 
permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar de ejercicio y los otros datos que en esta 
ley se determinan como públicos. De ahí la insistencia en recordar a sus colegiados la necesidad 
de presentar el original del Título de Medicina y Cirugía, del Grado en Medicina, de Especialista y/o 
de Doctorado

•	 Títulos de Licenciado en Medicina (37)
•	 Dr. D. Álvaro Lahoz Tornos

•	 Dr. D. Hernán Alberto Rodríguez Montani

•	 Dra. Dña. Cristina Contreras Pascual

•	 Dr. D. Pablo David Alfonso Vera 

•	 Dra. Dña. Alexia Hernández Lomero 

•	 Dr. D.  Braulio Alejandro Caro Cárdenas

•	 Dra. Dña. Vivian Marqués de Mendonca

•	 Dra. Dña. Marta Vázquez Ruiz

•	 Dr. D. Ignacio David Galante Martín 

•	 Dra. Dña. Sofía Irene Blasco Prada

•	 Dr. D. José Gabriel Uzcátegui León

•	 Dra. Dña. Verónica Gómez Sanz

•	 Dra. Dña. Norma Sofía Chemez

•	 Dra. Dña. Sofía González Solano

•	 Dra. Dña. Mª Luisa Ciordia Garcia

•	 Dr. D. Jean Josma Joassaint

•	 Dra. Dª Jennyfer Tatiana Herrera Jurado

•	 Dra. Dña. Andrea Martínez Abella 

•	 Dr. D. Marcos Lorenzo Andrés

•	 Dr. D. Miguel García García-Arévalo

•	 Dra. Dña. María Torres Briegas

•	 Dra. Dª. Inés Gómez Giménez

•	 Dr. D. Héctor Aceves Gamarra 

•	 Dra. Dª. María Belén López Roldán

•	 Dra. Dª Catherine Paola Soto Barzola

•	 Dr. D. César Jesús Gracia Francis 
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•	 Dra. Dª  Laura Hernando López

•	 Dr. D. Perry Daniel Begazo Flores

•	 Dr. D. José Gregorio Loaiza Suárez

•	 Dra. Dña. María Ortega Gallardo

•	 Dra. Dña. Mª Montserrat Uriel Calvo

•	 Dra. Dña. Diana Carolina Ventura Delgado

•	 Dra. Dña. Marina Hernández Garcia

•	 Dra. Dña. Luz Marina Jiménez Modrego

•	 Dr. D. Igor Alberdi San Román

•	 Dra. Dña. Celia del Caño Cerdán

•	 Dra. Dña. Maria Sevil Puras.

•	 Títulos de Médicos Especialistas (16)
•	 Dr. D. Álvaro Lahoz Tornos. (Medicina Interna)

•	 Dr. D. Álvaro Lahoz Tornos. (Cirugía Cardiovascular)

•	 Dr. D. José Luis Benítez Mora. (Medicina Familiar y Comunitaria)

•	 Dra. Dña. Alexia Hernández Lomero. (Medicina Familiar y Comunitaria)

•	 Dra. Dña. Marta Vázquez Ruiz. (Medicina Familiar y Comunitaria)

•	 Dr. D. José Gabriel Uzcategui León. (Radiodiagnóstico)

•	 Dra. Dña. Mª Luisa Ciordia García. (Medicina Familiar y Comunitaria)

•	 Dr. D. Héctor Aceves Gamarra. (Medicina Familiar y Comunitaria)

•	 Dra. Dña. Catherine Paola Soto Barzola. (Medicina Familiar y Comunitaria)

•	 Dr. D. César Jesús Gracia Francis. (Urología)

•	 Dra. Dña. Mª Montserrat Uriel Calvo. (Obstetricia y Ginecología)

•	 Dra. Dña. Odiris Indira Novas Medrano. (Medicina Familiar y Comunitaria)

•	 Dra. Dña. Luz Marina Jiménez Modrego. (Estomatología)

•	 Dr. D. Igor Alberdi San Román. (Cirugía General y del Aparato Digestivo)

•	 Dra. Dña. María Sevíl Puras. (Medicina Interna)

•	 Dra. Dña. Celia del Caño Cerdán. (Aparato Digestivo)

•	 Títulos de Doctor en Medicina
•	 Dr. D. Álvaro La Hoz Tornos

  Motivo de la Tesis: Influencia del remodelado intersticial en la caída en fibrilación  
  auricular en pacientes sometidos a cirugía de revascularización coronaria o recambio 
  valvular aórtico por estenosis aórtica.
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OTROS REGISTROS:

Registro de objetores de conciencia
Se ha registrado un colegiado  durante el año 2022 como Médico Objetor a la práctica del aborto en 
cualquiera de sus modalidades la terapéutica y de urgencias.

Registro de agresiones a médicos
No se ha registrado en el Colegio de Médicos ninguna agresión a médicos colegiado/as en el año 
2.022.

Registro de Sociedades Profesionales
En el año 2.022  no se ha producido ningún alta en este registro.

Certificados de idoneidad Profesional
Uno de los documentos necesarios para colegiarse, cooperación, otros trámites administrativos  y 
trabajar como médico en otros países de la Unión Europea es el Certificado Electrónico de Idoneidad 
Profesional. Durante 2022 se tramitaron y expidieron cinco certificados de Idoneidad Profesional, soli-
citados por 3 doctores, dos de ellos colegiados y otro ya de baja en Soria.

Este certificado lo expide el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos basándose en los 
datos facilitados por el Colegio Oficial de Médicos de las provincias donde se esté o se haya estado 
colegiado y tiene una validez de 3 meses..

CONVENIOS DE COLABORACION

•	 Convenio en materia de formación en idiomas suscrito por la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia (UNED), el Colegio de Médicos de Soria y el Centro Asociado de Soria de la 
Universidad Nacional de Educación  distancia, para promover el aprendizaje de lenguas extran-
jeras.

•	 Convenio con Castilla Termal Hoteles, SL. El Colegio renovó el acuerdo que suscribió en su día 
con la empresa Castilla Termal, la cual ofrece un  descuento en sus tarifas  a los colegiados y sus 
familias. En las fechas navideñas, Castilla Termal Hoteles nos hizo llegar las ofertas y destinos para 
disfrutar las Navidades en sus instalaciones. Ofrecieron al colectivo médico unas ventajas, entre 
otras en Nochebuena y Nochevieja de un 10% de descuento, y la posibilidad de continuar disfru-
tando de las condiciones especiales el resto de días. También ofertaron un descuento especial en 
bonos regalo. 

•	 Acuerdo de Asistencia Sanitaria con ASISA.
•	 Precios especiales de la Clínica Universitaria de Navarra para colegiados.
•	 Acuerdo  de Servicios Bancarios para los Colegiados con Caja Rural de Soria.  El Colegio de 

Médicos de Soria firmó un acuerdo exclusivo y preferente de servicios bancarios para sus cole-
giados y para el Colegio que ofrece unas condiciones excepcionalmente ventajosas, a lo que se 
une la cercanía, solvencia, fiabilidad y la excelente red con que cuenta la Caja Rural de Soria en 
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toda la provincia. Entre otras, ofrece las siguientes condiciones: 

•	 Cuenta corriente exenta de comisión de mantenimiento y administración de cuenta.

•	 Gestión gratuita de traspaso de domiciliación de recibos.

•	 Ingresos de cheques sin coste.

•	 Servicio gratuito de banca telefónica, banca por internet y banca móvil.

•	 Transferencias gratuitas realizadas por banca electrónica y cajero.

•	 Con las apps, podrás usar el móvil para pagar, firmar operaciones estés donde estés 
y gestionar tus finanzas con la última tecnología.

•	 Préstamo personal en excelentes condiciones.

•	 Préstamo hipotecario Negocio Salud.

•	 Leasing Mobiliario e Inmobiliario.

•	 Renting de vehículos y bienes de equipos.

•	 Préstamos hipotecarios vivienda en condiciones muy ventajosas.

•	 Traspaso de fondos de Inversión (con una bonificación de hasta un 2%).

•	 Traspaso de Planes de Pensiones.

•	 Seguros RGA: compañía de seguros participada por 38 Cajas Rurales que ofrecen 
toda clase de seguros y servicios con planes y ventajas específicas.

•	 Tarjetas Club del Socio: Sin comisión de mantenimiento ni de renovación que pro-
porciona financiación, seguridad, comodidad, control de la gestión, servicio y tran-
quilidad en los viajes, además de flexibilidad en la forma de pago, traspaso a cuenta, 
servicio de compra personalizada y descuentos a través del portal www.clubdelso-
cio.es 

•	 Convenio con Agrupación Mutual Aseguradora (AMA). El Colegio de Médicos de Soria renovó 
un año más en Convenio de Colaboración con A.M.A. de forma que ambas entidades quedan 
vinculadas para el desarrollo de proyectos conjuntos y se refuerzan las ya sólidas relaciones entre 
sendas entidades. 

•	 Convenio de colaboración con la Fundación AMA, que contribuye a la financiación de las 
actividades científicas y de formación que nuestro Colegio organice en beneficio de todos sus 
colegiados.

•	 Convenio con la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León (Registro de Instruc-
ciones Previas).

•	 Convenio de colaboración con Mutual Médica de Catalunya i Balears. Con el objetivo de facili-
tar a los médicos de la provincia de Soria información relacionad con la previsión social, así como 
la alternativa al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos (RETA), el Colegio de Médicos de 
Soria mantiene vigente un convenio de colaboración con Mutual Medica.

•	 Convenio con la Facultad de Traducción e Interpretación de la Universidad de Valladolid 
(Prácticas alumnos de la Traducción e Interpretación). 

•	 Convenio con Paradores. El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM) y 
Paradores alcanzaron un acuerdo de colaboración según el cual obtienen un precio reducido en 
los alojamientos que se encuentren bajo su explotación todos los profesionales de la medicina 
colegiados en España. Los beneficiarios tienen derecho a un descuento del 15% sobre la “Tarifa 
Parador” en régimen de alojamiento y desayuno y en habitación estándar. Además los familiares a 
cargo del beneficiario también podrán obtener la bonificación siempre y cuando vayan acompa-
ñados por el propio beneficiario, que es quien debe realizar la reserva.
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SERVICIO DE ASESORIA LABORAL Y FISCAL

El Colegio y los colegiados cuentan con el servicio de Asesoría Laboral y Fiscal que presta D. Adelino 
Álvarez Monge.

Asesora en asuntos relacionados con:

•	 Confección de las declaraciones periódicas de IVA (modelo 303)

•	 Confección de los resúmenes anuales de IVA. (modelo 390)

•	 Confección de las retenciones e Ingresos a cuenta del IRPF. Declaración  - Documento de ingreso 
(modelo 110)

•	 Confección e ingresos a cuenta del IRPF. Resumen anual. (modelo 190)

•	 Elaboración de declaraciones informativas (modelo 347)

•	 Confección de la declaración del impuesto sobre sociedades (modelo 200) y de la declaración 
periódica de pago fraccionado a cuenta de la liquidación del impuesto sobre sociedades (mo-
delo 202).

•	 Elaboración y legalización de los libros oficiales de contabilidad.

•	 Consultoría contable.

•	 Resolución de consultas y dudas relativas que puedan derivarse del funcionamiento regular de 
la actividad.

•	 Nóminas y Seguros Sociales

•	 Liquidación de impuestos.

•	 Declaraciones de Renta. (I.R.P.F.) a colegiados que así lo demandan.

SERVICIO DE ASESORIA JURIDICA

El Colegio y los colegiados disponen del servicio de Asesoría Jurídica que presta D. Álvaro López 
Molina.

En su labor en 2022 hay que señalar la MEMORIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL SERVI-
CIO DE ASESORÍA JURÍDICA DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS DE SORIA.

1º.- Asistencia a consultas en sede Colegial.- Se ha mantenido la actividad de atención a los cole-
giados durante una hora semanal (jueves, de 19:00 horas a 20:00 horas).

2º.- Atención de consultas en despacho profesional particular.- En aquellas ocasiones en las 
que los horarios de los colegiados no han permitido asistir a la visita prevista en sede colegial, sobre 
todo en el mes de agosto o por no permitir su horario profesional asistir a la hora presencial fijada 
en la sede del Ilustre Colegio Profesional de Soria, se ha atendido a los colegiados en el despacho 
particular.
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3º.- Redacción de informes o análisis:
•	 Informe a colegiado sobre requisitos para apertura de centro sanitario privado

•	 Informe sobre requisitos relativos al consentimiento informado.

•	 Informe sobre compatibilidad de percepción de jubilación generada en el ámbito público y rendi-
mientos derivados del ejercicio de la profesión en el ámbito privado.

•	 Informe sobre la autonomía e independencia del médico en la emisión de diagnóstico y trata-
miento, con especial consideración sobre la existencia de interferencias efectuadas por personas 
ajenas a la profesión.

•	 Informe sobre asuntos deontológicos.

•	 Informe verbal sobre actuación de profesional médico ante amenazas en el ámbito profesional.

•	 Informe verbal comparativo sobre pólizas de seguros colectiva con cobertura de la responsabili-
dad civil profesional

4º.- Materias de las consultas o actuaciones realizadas:

•	 Asesoría relacionada con participación de colegiado en proceso judicial como perito.

•	 Asesoría en materia de violencia a profesional sanitario, relacionada con amenazas en el ámbito 
de trabajo.

•	 Asesoría para resolución del contrato de seguro colectivo colegial.

•	 Asesoría en materia de pensión de jubilación y cotización.

•	 Asesoría en relación a la solicitud o recurso en reconocimiento de grado de carrera profesional.

•	 Asesoría relacionada con participación de colegiado en proceso judicial como perito.

•	 Asesoría en materia de violencia a profesional sanitario, relacionada con amenazas en el ámbito 
de trabajo.

•	 Asesoría y redacción de escrito para resolución del contrato de seguro colectivo colegial.

•	 Estudio de las diferentes ofertas recibidas por el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Soria para 
nueva póliza de seguro de responsabilidad colectivo.

•	 Asesoría en materia de colegiación obligatoria para facultativos con consulta privada.

•	 Asesoramiento y redacción de escrito frente a denuncia referente a médico de instituciones pe-
nitenciarias.

•	 Asesoramiento ante denuncia penal por supuesta mala praxis profesional en centro médico del 
sistema público de salud

•	 Asesoramiento en materia de plus de maternidad para médicos jubilados.

5º.- Actuación en sede judicial.- 
•	 Asesoramiento de colegiado con la condición de investigado por denuncia penal de mala praxis 

profesional, con revisión de documentación obrante en sede judicial, asistencia a varias diligen-
cias de juzgado de instrucción y, en general, seguimiento del asunto hasta reciente Auto de sobre-
seimiento, susceptible de recurso.

•	 Recurso contencioso-administrativo en reclamación de derecho del colegiado, pendiente de sen-
tencia.
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6º.- Actuación en materia de propiedad horizontal.- Finaliza la actuación en materia de propiedad 
horizontal con revocación del acuerdo inicialmente alcanzado relativo a la adquisición de solar colin-
dante.

7º.- Asistencia a reuniones de asesores de colegios de médicos. - Asistencia a las convenciones 
de asesores jurídicos de colegios de médicos a las que se ha convocado al Letrado.

 

Con fecha 20 de octubre de 2022, nuestro asesor asistió a la reunión de Asesores Jurídicos dentro del 
marco del XXVIII Congreso Nacional de Derecho Sanitario en Madrid.

SERVICIOS PROFESIONALES DE ASESORIA DE COMUNICACIÓN

La Asesoría de Comunicación tiene a su cargo la comunicación externa del Colegio. Entre sus fun-
ciones está la de mantener una relación fluida con todos los medios de comunicación y con los pro-
pios colegiados a través de los canales tradicionales  y de comunicación.  Durante este año 2022 el 
Colegio de Médicos aumentó el volumen de publicaciones en la página web corporativa y perfiles 
oficiales en redes sociales, canales más rápidos hacia los Colegiales.

 Desde Noviembre de 2020  el responsable de prensa encargado del asesoramiento y prestación de 
actuaciones en materia de comunicación, es  D. José María Díez García, quien asistió y participó en 
el XV Congreso de Responsables de Comunicación de Colegios de Médicos de España, organizado 
por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos y el Ilustre Colegio Oficial de Médicos de 
Cáceres, celebrado en Cáceres los días 6 y 7 de octubre de 2022. 

SERVICIOS DE OFIMÁTICA Y MULTIMEDIA

Los colegiados disponen en la sede colegial de servicios de:

•	 Fotocopias.

•	 Telefax

•	 Internet.

VALIDACION PERIODICA DE LA COLEGIACION
El Colegio de Médicos de Soria  puso en marcha en el año 2013 el proceso de Validación Periódica 
de Colegiación (VPC) con la pertinente divulgación a todos sus colegiados. Es una certificación cole-
gial que garantiza, por periodos de seis años, un modelo de asistencia de calidad dando fe de que el 
médicos reúne los requisitos para ejercer, es decir, que no tiene expediente deontológico abierto, que 
acredita que está en aptitud psicofísica idónea para atender a los pacientes y certifica la vida laboral 
en la empresa en la que trabaja. A fecha 31 de diciembre de 2022, la Junta Directiva ha aprobado la 
VPC a 89 colegiados que la han solicitado y 3 recertificaciones.

En 2.022 no ha solicitado la VPC  ningún colegiado. Desde el Colegio se anima a realizar esta VPC
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PROGRAMA PAIMECYL

Los médicos, al igual que el resto de la población, padecen enfermedades que deben ser diagnosticadas 
y tratadas. Se estima que entre un 10 y un 12 % de los médicos en ejercicio pueden sufrir a lo largo de su 
vida profesional un trastorno mental o una adicción al alcohol y a otras drogas.

 Cuando un médico corre el riesgo de enfermar por estas causas o bien ya lo está sufriendo, puede 
incurrir en su práctica profesional en errores y negligencias con mucha facilidad. Además, las repercusiones 
de estas enfermedades también inciden muy negativamente en el ambiente familiar y en las relaciones con 
sus colegas y con el entorno laboral.

 Muchos médicos enfermos no son conscientes de sus problemas y se resisten a recibir apoyo o 
ayuda. Otros médicos enfermos, conscientes de sus problemas, hacen grandes esfuerzos para limitar sus 
deficiencias. En ambas situaciones, si el médico sigue ejerciendo sin recurrir a la asistencia de un profesio-
nal especialista, normalmente sólo es cuestión de tiempo que empiecen a surgir serios problemas.

 La experiencia de los colegios de médicos demuestra que una intervención a tiempo puede facilitar 
que el médico siga ejerciendo mientras recibe tratamiento. 

 El Colegio de Médicos de Soria a través del Consejo de Colegios de Médicos de Castilla y León, 
es consciente de esta problemática y está deseoso de garantizar a la población un ejercicio de la medicina 
lo más correcto posible,  por ello se ha creado, conjuntamente con la Consejería de Sanidad de Castilla y 
León, el “Programa de Atención Integral al Médico Enfermo” (PAIME) para atender estos casos, como tam-
bién existe en otras Comunidades Autónomas.

 El Programa de Atención Integral al Médico Enfermo (PAIME) es un programa para facilitar a los 
médicos el acceso a una atención sanitaria de calidad y especializada en caso de enfermedades relacio-
nadas con trastornos psíquicos y/o conductas adictivas que puedan interferir en su práctica profesional.

 Mediante un convenio suscrito por ambas partes el PAIME-CYL dispone de una subvención para la 
asistencia sanitaria específica de este colectivo.

 Es pues, un programa creado por médicos y dirigido específicamente a los médicos enfermos de 
Castilla y León, y por lo tanto de Soria.

 La gestión del Programa corresponderá al Consejo de Colegios  de Médicos de Castilla y León 
quien la ejercerá coordinadamente con los Colegios de cada provincia, en atención a las características de 
la población a atender y a la racionalidad y control de los gastos que se originen.

 Al frente del Programa hay un Coordinador y un Director Técnico (DT), designados por el Consejo 
de Colegios Médicos y que cuentan con la conformidad de la Consejería.

 El PAIME, del Consejo de Colegios Oficiales de Médicos de Castilla y León, recibe 30.300 euros de 
presupuesto para este ejercicio. Esta partida está incluida dentro del Plan Estratégico de Subvenciones 
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2021-2023 de la Gerencia Regional de Salud. El Programa de Atención Integral al Médico Enfermo (PAIME) 
tiene por objeto la asistencia sanitaria a facultativos que, ejerciendo en la Comunidad de Castilla y León, 
padezcan alguno de estos tres problemas de salud: alcoholismo, dependencia a otras drogas -incluidos los 
psicofármacos- y trastornos mentales. Desde 2007, la Junta y el Consejo de Colegios Oficiales de Médicos 
de la Comunidad colaboran en el desarrollo del PAIME, una cooperación que se ha venido renovando 
anualmente y que se reafirma para el presente ejercicio de 2021.

 Para ello, el Consejo de Gobierno ha aprobado una subvención de la Gerencia Regional de Salud 
que asciende a 30.300 euros. Partida incluida dentro del Plan Estratégico de Subvenciones 2021-2023 de 
la Gerencia Regional de Salud, cuyo objetivo es desarrollar proyectos de interés sanitario y sociosanitario 
para la población de Castilla y León.

 El presupuesto mencionado se empleará para sufragar los gastos de las intervenciones asisten-
ciales que requieran los médicos enfermos. Tales como visitas médicas para diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento; terapias psicológicas individuales, de grupo y de familia; controles analíticos y toxicológicos y 
controles psicofarmacológicos.

 Algunos de los programas clínicos que se emplean para ayudar a estos profesionales son, por 
ejemplo, programas libres de drogas de tipo desintoxicación y deshabituación, programas de mantenimien-
to con agonistas y antagonistas, programas de interdictores, programas de patología dual o programas 
específicos de prevención de recaídas y habilidades sociales. Todos estos tratamientos se pueden aplicar 
en régimen domiciliario, ambulatorio, de hospital de día, con internamiento o en la modalidad de hospital de 
noche. Se ofrece además atención personal y telefónica de 24 horas para los pacientes que requieran.

 Los profesionales que utilicen la opción de atención ambulatoria pueden elegir entre cuatro puntos 
de asistencia situados en Burgos, Valladolid, Salamanca y León; pudiendo escoger la provincia que, por 
motivos de confidencialidad, le sea más adecuada. Por otro lado los médicos que precisen ingreso hos-
pitalario serán derivados a la Fundación Galatea, a través del PAIME del Colegio Oficial de Médicos de 
Barcelona, para ser tratados de la manera más adaptada posible a sus necesidades.

Existen tres vías de acceso al Programa de Atención Integral al Médico Enfermo. Estas son demanda vo-
luntaria, comunicación confidencial con intervención del Colegio de Médicos o denuncia.

 Durante el presente ejercicio el PAIMECyL ha atendido a 95 pacientes. De estos 95 pacientes 36 
corresponden a casos nuevos, es decir pacientes que se han acercado por primera vez al programa; tam-
bién hay dos reingresos, después de estar un tiempo fuera del programa. 

El número total de pacientes atendidos por el PAIMECyL desde su inicio en 2007 ha sido de 299, de ellos 
95 han sido atendidos durante el último año. La situación actual de los 95 pacientes atendidos a lo largo del 
año 2022 es la siguiente: 62 continúan en tratamiento o seguimiento y 33 han sido altas: 234 altas terapéu-
ticas, 7 han abandonado el programa y tres por traslado.

Teniendo en cuenta la distribución de los enfermos por provincias, durante el año 2022 ha sido la 
siguiente: 1 en Ávila, 14 en Burgos, 3 en León, 1 en Palencia, 10 en Salamanca, 1 en Segovia, 0 en 
Soria, 6 en Valladolid y 0 en Zamora.
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SEGUROS
El Colegio tiene contratadas pólizas de seguros para los colegiados:

•	 Colectivo de Vida. 
•	 Seguro de Accidentes de la Junta Directiva.
•	 Responsabilidad Civil de Junta de Gobierno.
•	 Seguro Colectivo para cubrir Agresiones de Médicos miembros del Ilustre Colegio Oficial de 

Médicos de Soria. El Colegio  lo  tiene suscrito con Mutual Médica, Mutualidad de Previsión Social 
a Prima Fija y  cubre la incapacidad física o psíquica para el ejercicio del trabajo como médico de-
rivado de una agresión sufrida por el médico en ejercicio de su trabajo como tal.

•	 Accidentes individuales para colegiados. El colegio tiene suscrito con la Agrupación Mutual 
Aseguradora (AMA) un seguro de accidentes personales para los colegiados del Colegio con una 
cobertura de 6.010 euros. Además desde 2.017 el Colegio en virtud del acuerdo de colaboración 
con el Grupo Previsión Sanitaria Nacional, suscribió una póliza colectiva con PSN que contempla 
una cobertura de 3.000 € en caso de fallecimiento por accidente para todos los colegiados de Soria 
menores de 79 años. 

•	 Colectivo de Responsabilidad Civil Profesional: Para el año 2.022 el Colegio renovó la Póliza 
Colectiva del Seguro de Responsabilidad Civil Profesional con AMA (Agrupación Mutual Asegura-
dora) en las mismas condiciones que en 2021. El capital inicial a contratar  es:

•	 Privada/Cobertura Total: 600.000 €

•	 Mixta: 600.000 € en exceso 1.200.000 € (Pública) y 600.000 € (Privada)

•	 Pública: 600.000 € en exceso 1.200.000 € (Sacyl).

•	 Seguro de Responsabilidad Civil Profesional para Médicos Residentes de 1º año y hasta la 
finalización del periodo de formación. Este seguro se ofrece a los Médicos R1, siendo gratuito 
para ellos el primer año al asumir su coste el Colegio de Médicos. A partir del primer año de resi-
dencia y hasta el final de la misma  se mantiene el importe bonificado de la prima, pero es sufra-
gada personalmente por ellos. El capital asegurado es de 150.000 € por siniestro y 300.000 € por 
anualidad de seguro.

•	 Seguro de Defensa y Protección Jurídica por Agresión (Protección en el Ejercicio Profesio-
nal).- La Fundación para la Protección Social de la Organización Médica Colegial tiene suscrita en 
el año 2022 una póliza con AMA (Agrupación Mutual Aseguradora) para la defensa y protección 
jurídica ante agresiones físicas, psíquicas o verbales, del colegiado que sea socio protector, que 
incluye las siguientes coberturas:

•	 Protección jurídica: hasta 3000 €

•	 Fallecimiento por agresión: 10000 €

•	 Invalidez permanente por agresión: hasta 10000 €

•	 Incapacidad temporal por agresión: límite por siniestro, 100 €/día hasta un máximo de 
12 días a contar desde el cuarto día siguiente a la agresión.

Las coberturas de esta póliza son compatibles con aquellas otras pólizas de vida que tengan las 
coberturas de fallecimiento o accidente por cualquier causa, o seguros de accidentes en los que el 
médico esté asegurado, siempre y cuando el motivo del accidente sea la agresión. 

•	 Seguro sede colegial, con Allianz, Compañía de Seguros y Reaseguros.
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PUBLICACIONES COLEGIALES

La REVISTA ELECTRÓNICA DEL COLEGIO en formato digital de carácter informativo, divulgativo y 
científico que se enviaba quincenalmente a los colegiados, dejo de remitirse.

 

El Colegio puso a disposición de los colegiados un número limitado de ejemplares del libro Enferme-
dades Tropicales Importadas: Una realidad de importancia creciente, una guía para que los equipos 
sanitarios que constituyen el primer eslabón de contacto entre estas patologías y la medicina, del que 
son autores Cristina Vázquez Guillament, Laia Vázquez Guillament y Guillermo Vázquez Mata. 

 A través de la página web corporativa (www.comsor.es) actualizamos los datos y noticias 
relacionadas con la actividad médica colegial, laboral y profesional de la provincia, permitiendo de 
este modo al Ilustre Colegio Oficial de Medicos de Soria cumplir con todos los requisitos legales de la 
“ventanilla única” establecida por la “Ley Omnibus”.

DENUNCIAS/QUEJAS A MEDICOS

No ha sido presentada ante este Colegio en el 2022, ninguna queja/reclamación a médicos.

No se registró, en las oficinas colegiales, ninguna agresión a médicos.

En el SACYL (Agresiones al Personal Sanitario. Observatorio de la Comunidad de Castilla y León): 22 
Agresiones, todas ellas, de tipo verbal y distribuidas::

•	 7  Personal Facultativo.

•	 4 Enfermería

•	 6 Personal Administrativo

•	 5 TCAE (Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería)

OTROS ASUNTOS DESARROLLADOS EN 2022

FUNDACIÓN NUMANCIA SANITARIA.
Seguimos trabajando en el proyecto de poner en marcha la Fundación.

AYUDA SOCIAL DEL 0,7% DEL PRESUPUESTO A PROGRAMAS DE COOPERACION SANITARIA. 

El Pleno de la Junta Directiva del Colegio Oficial de Médicos de Soria, en su sesión celebrada el día 21 
de septiembre de 2022, al haberse presentado varias solicitudes, tomó el acuerdo de adjudicar la dotación 
económica recogida en los Presupuestos Generales del Colegio Oficial de Médicos de Soria del ejercicio 
2022, en su cuenta presupuestaria “Ayuda Social al 3º Mundo”, a dos organizaciones que prestan atención 
en  países necesitados. A saber:
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ACOEM (Asociación de Cirujanos Ortopédicos por el Mundo),  asociación constituida con fecha 1 de 
abril de 2014, e inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior, en el Registro 
de ONGs de Desarrollo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo  (AECID) 
del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación. La organización  presta atención en países nece-
sitados, a pacientes con patologías propias de la especialidad de Cirugía Ortopédica y Traumatología, en 
concreto la ayuda irá destinada a varios proyectos a desarrollar en el poblado de Batseng junto a la ciudad 
de Dschang en Camerún Oeste. 

TSM (Asociación Tierras Sin Males), ONG que pretende dotar de material sanitario, quirúrgico y de diag-
nóstico a la maternidad de la Misión Católica de Bigene. Se trata de un centro sanitario actualmente de 
carácter público, construido por la ONG Missionari de Bigene y cedido al estado de Guinea Bisáu. El centro 
es un referente en toda la región por tener la capacidad de tratar a mujeres en estado en todas las fases del 
embarazo, lo que ha supuesto una cambio y una mejora en la vida de todas las mujeres de la zona. Con el 
proyecto se pretende apoyar el envío de un contenedor con material sanitario materno infantil entre lo que 
se incluye: ecógrafos, medicamentos, …

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO

Tal y como se establece en los vigentes estatutos, el Colegio Oficial de Médicos de Soria es autónomo 
en la gestión y administración de sus bienes, competencia que corresponde ejercitarla al Pleno de la 
Junta Directiva, con el lógico sometimiento a la aprobación de la Asamblea General. 

El cumplimiento del presupuesto y sus posibles desviaciones han sido objeto de seguimiento y control 
continuado durante el año 2022 por el Tesorero Dr. D. Jaime Francisco Lafuente Lázaro. 

 A continuación se expone la notificación de gastos e ingresos al cierre del ejercicio 2.022, se-
gún el informe de la Auditoría realizada.

INGRESOS:

CODIGOO 700.- Certificados Médicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.988,00 €

CODIGO 705-720.- Ingresos de la actividad colegial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 252.973,40 €

CODIGO 723.- Ingresos patrocinadores y colaboradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.873,82 €

CODIGO 741.- Otras subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.724,52 €

CODIGO 752.- Ingresos por arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.581,72 €

CODIGO 769.-Ingresos Financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,00 €

CODIGO 778-794. Ingresos Extraordinarios y exceso prov  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.579,24 €                         

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321.720,70 €
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GASTOS:

CODIGO 600.- Compras de Mercaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.624,57 €

CODIGO 602.- Compras de otros aprovisionamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.040,05 €

CODIGO 621.- Arrendamientos y Cánones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 755,93 €

CODIGO 622.- Reparaciones y Conservación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.436,35 €

CODIGO 623.- Servicios Profesionales independientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18.809,08 €

CODIGO 624.- Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47,00 €

CODIGO 625.- Primas de Seguros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.314,22 €

CODIGO 627.- Publicidad, propaganda y rrpp . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.190,01 €

CODIGO 628.- Suministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.525,59 € 

CODIGO 629.- Otros servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85.393,58 €

CODIGO 630.- Impuesto sobre beneficios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.854,57 €

CODIGO 631-634.- Otros tributos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.317,42 €

CODIGO 640.- Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.604,86 €

CODIGO 652.- Participaciones Reglamentarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.977,36 €

CODIGO 669.- Otros Gastos Financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .17.447,57 €

CODIGO 670-678.- Gastos Extraordinarios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 759,08 €

CODIGO 682.- Dotaciones para Amortizaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 996,60 €

CODIGO 694-698.- Dotaciones a las provisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,00 €

                       

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318.093,84 € 

RESUMEN

INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321.720,70 €

GASTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318.093,84 €

SUPERAVIT  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.626,86 €
   

 El Tesorero – Contador asistió, en Madrid, a una Reunión de Tesoreros de Colegios Oficiales 
de Médicos celebrada el día 16 de Septiembre de 2022. Anteriormente a ésta se celebró otra reunión 
de Tesoreros, el 17 de marzo, en la sede del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, a la 
que no  pudo asistir.

 También asistió a la VII Convención de la Profesión Médica (Liderando la profesión), en Madrid 
los días 3, 4 y 5 de noviembre de 2022, en cuyo marco se celebró una reunión de Tesoreros, el 3 de 
noviembre y un homenaje a los médicos fallecidos por la COVID 19. 
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FUNDACION PATRONATO DE HUERFANOS Y 
PROTECCION SOCIAL DE LA OMC “PRINCIPE DE 
ASTURIAS”

El impacto de la COVID-19 sobre las personas y sobre los colectivos, tras dos años de pandemia, mos-
tró bien a las claras la fragilidad de las personas, de los sistemas sanitario, económico o social que las 
protegen. Ha evidenciado sus carencias y la necesidad de reforzarlos, tanto desde la administración 
pública como desde la sociedad civil a través de sus organizaciones, para evitar una mayor brecha en 
el acceso al estado de bienestar.

  La Fundación, fiel a su misión, y comprometida con el colectivo médico y con la sociedad, ana-
lizó a fondo las necesidades de protección social emergentes del colectivo médico en la actual coyun-
tura, las ayudas disponibles y la racionalización del presupuesto, todo ello para valorar la incorporación 
de nuevas prestaciones al Catálogo 2022 que refuercen la red protectora. 

 Para 2022, además de mantener vigentes todas las ayudas del Dispositivo de Protección Social 
Integral COVID-19 activado en 2020 y los seis ejes de protección en Catálogo, se reforzaron algunos 
de ellos, bien ampliando ayudas existentes o incorporando ayudas nuevas.

  En este sentido cabe destacar, a modo de ejemplo, el refuerzo significativo del eje de la Dis-
capacidad y Dependencia mediante la ampliación de la cobertura de servicios como la Teleasistencia 
Domiciliaria, la Atención en el Domicilio, ayudas a la Convalecencia, el Apoyo Psicológico, las ayudas 
para el Uso del Transporte Adaptado o la ampliación del número de productos para la Autonomía Per-
sonal entre otros. 

 

 También se ha reforzado el eje de la Conciliación para la Vida Personal, Profesional y Laboral 
incorporando ayudas como la destinada a facilitar el acceso a los Campamentos o Escuelas de Verano 
para niños/as hasta los 12 años. 

 

CATÁLOGO DE PRESTACIONES

1. Servicio de Atención Social.
Servicio de Información, Valoración y Orientación Social

2. Prestaciones Asistenciales
a. Orfandad

i. Menor de 21 años

ii. Prórroga al cumplir 21 años

iii. Beca para estudios oficiales

iv. Expedición de título oficial

v. Huérfano con discapacidad

b. Viudedad.
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c. Médicos con discapacidad

d. Médico jubilado

e. Médicos en formación en ILT- Educación Infantil (0-3 años)

3. Dependencia - Discapacidad.
a. Teleasistencia Domiciliaria (TAD)

b. Atención en el domicilio (SAD)

c. Centro de Atención Diurna /Nocturna

d. Respiro del cuidador

e. Convalecencia

f. Centro residencial

g. Residencia Siglo XXI

h. Atención Temprana (0-6 años)

i. Tratamientos Especiales (6-21 años)

j. Autonomía Personal

i. Adaptación del Hogar

ii. Productos para el cuidado personal

iii. Adaptación de vehículo particular

iv. Adquisición de vehículo particular adaptado

4. Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Profesional
a. Teleasistencia Domiciliaria (TAD)

b. Atención en el Domicilio (SAD)

c. Centro de Atención Diurna/Nocturna

d. Respiro del cuidador

e. Residencia de mayores

f. Residencia Siglo XXI 

g. Apoyo Familiar en el Hogar

h. Apoyo Familiar-Escuelas o Campamentos de verano

5. Prevención, Promoción y Protección de la Salud del Médico
a. Programa de Atención Integral al Médico Enfermo (PAIME)

b. Tratamiento y Rehabilitación de las Adicciones

c. Apoyo y Atención Psicológica

6. Protección en el Ejercicio  Profesional

a. Defensa y Protección Jurídica por agresión en el puesto de trabajo.
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BECAS Y AYUDAS EN 2022

Becas: Prestación Educacional: 
•	 Orfandad – Expedición de Título Oficial: 2

Ayudas: Prestaciones Educacionales:
•	 Ayuda Educacional Mensual a Menores de 21 años: 3 (Enero – Febrero) 

7 (Marzo-Septiembre) y 6 (Octubre- Diciembre)

Residencia de Mayores: 1 (Enero a Noviembre) y 2 (Diciembre)

Protección Social COVID-19: 2
Atención en el Domicilio (SAD): 1 (Hasta octubre de 2022) 

FESTIVIDAD DE LA PATRONA VIRGEN DEL PERPETUO 
SOCORRO

 En Junio de 2022, concretamente los días 24 y 25, nuestro Colegio, tras una larga espera de 
más de dos año volvió a celebrar su Fiesta Colegial en honor de nuestra Señora la Virgen del Perpetuo 
Socorro, Patrona de la Profesión Médica de España. Una fecha para la celebración, la diversión y el 
reencuentro. También para recibir a los nuevos compañeros y para homenajear a los que tras largos 
años de esfuerzo y entrega, empiezan a disfrutar de su jubilación.

 Entre los actos programados, destacar:

Actos Institucionales y Festivos. Berlanga de Duero (Soria)
•	 Actos Institucional

•	 Entrega de distinciones e insignias a los nuevos Colegiados Honoríficos

•	 Recepción de nuevos colegiados. Lectura del Juramento Hipocrático.

•	 Entrega Premios del Colegio Oficial de Médicos de Soria.- Dentro del marco de los 
actos de la Fiesta Colegial y tras el fallo del Jurado de la Tercera y Cuarta Edición de 
los Premios del Colegio Oficial de Médicos de Soria, reunido el 28 de septiembre de 
2021 y el 16 de junio de 2022,  la corporación tuvo el honor de conceder:

•	 Tercera Edición Premios COMSOR
•	 Premio Dr. Aniceto Hinojar 2021 

Dr. D. Manuel Ramón Delgado Martínez

•	 Premio Dr. Mariano Iñiguez 2021 
Dr. D. Alberto Caballero García

•	 Premio Dr. Gaspar de Casal 2021 
Servicio de Microbiología del Complejo Hospitalario de Soria

•	 Premio Dr. Eduardo Dodero 2021 
Instituto Armado de la Guardia Civil
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•	 Premios Extraordinarios 2021 
Dr. D. José Pastor Blanco (A título póstumo) 
Dra. Dña. Ana Alonso Millán 
Dra. D. Luis Fuentes Gallego 
Dr. D.  José Luis Ortega Martín 
 Dr. D. Miguel Soriano Salvador 
Dr. D. Andrés Ollauri Nevares 
Dra. Dña. Gema Borque Molinos

•	 Cuarta Edición Premios COMSOR
•	 Premio Dr. Aniceto Hinojar 2022 

Dr. D. Germán del Caño Méndez

•	 Premio Dr. Mariano Iñiguez 2022 
Dr. Carlos Aguilar Franco

•	 Premio Dr. Juan Antonio Gaya Tovar 2022  
Dr. D. Jesús Manuel Aguarón Pérez

•	 Premio Dr. Gaspar de Casal 2022 
Equipos de Atención Primaria del Área de Salud de Soria

•	 Premios Extraordinarios 2022

•	 Unidad de Cuidados Intensivos del Complejo Hospitalario  
de Soria-Sacyl

•	 Servicio de Medicina Interna del Complejo Hospitalario  
de Soria – Sacyl

•	 Servicio de Anestesiología del Complejo Hospitalario de Soria. 

•	 Cóctel de bienvenida

•	 Cena de Gala. Sorteo de Regalos.

•	 Baile.

Monte Valonsadero. Soria

•	 Recepción de invitados. Cucañas.

•	 Parrilla de carne. Competiciones y juegos populares.

•	 Paella Popular

•	 Competiciones guiñote, calva y bolos

•	 Merienda: Chorizo Soriano

•	 Cierre de la Jornada Festiva
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FESTIVIDAD DE SAN COSME Y SAN DAMIAN

Dado que en la pandemia de la COVID-19 quedaron suspendidas todas las actividades habituales de 
carácter social y/o de ocio, entre las que se encuentran: La Festividad de la Patrona Virgen del Perpe-
tuo Socorro,  y la festividad de San Cosme y San Damián, al reanudarse las mismas en 2022  se de-
cidió celebrarlas de forma conjunta, quedando suspendida la festividad de San Cosme y San Damián 
que se celebraba el 27 de septiembre.

EVENTOS DEPORTIVOS

El equipo ciclista del Colegio Oficial de Médicos de Soria, formado por seis facultativos, participó en el XIII 
Campeonato de España de Ciclismo para Médicos que se celebró el Colegio de Médicos de Gipuzkoa, el 
21 de mayo de 2022 en los alrededores de la ciudad de San Sebastián.  En esta cita estaban invitados a 
participar todos los médicos españoles colegiados en los 52 Colegios de Médicos de España.

 La competición era oficial, organizada por el Colegio de Médicos de Gipuzkoa junto al Club S.C.D. 
Donosti Gain, bajo el reglamento de la Federación Guipuzcoana de Ciclismo y la Real Federación Española 
de Ciclismo, y contó con el apoyo de la Diputación Foral de Gipuzkoa, el Ayuntamiento de San Sebastián, 
el Ayuntamiento de Orio y la colaboración de patrocinadores que la hicieron posible.

  Su desarrolló dejó un estupendo sabor de boca tanto a los participantes como al comité organi-
zador: pese a que el recorrido era exigente (60 Km. por vías de montaña y costa vasca), la mayoría de 
participantes logró finalizarlo y el tiempo acompañó en todo momento con una temperatura agradable y un 
sol que apareció al comienzo de la entrega de premios. 

Reunió a un total de 200 médicos de toda España. El ganador fue: Santiago Oliván Gracia, de Zaragoza,  a 
sólo un segundo del segundo campeón, el guipuzcoano Ignacio Sanz y seguido de Raúl Gijón, de Granada. 

En la categoría femenina el oro fue para Ana Mª Panadero Alcalá, de Alicante, el segundo puesto fue para 
la navarra Uxua Idiazabal Ayesa y la medalla de bronce fue para otra navarra, Karmele Garaioa Aranburu.

Navarra se llevó a su Colegio, además, los dos premios para equipos: el equipo ganador y el equipo más 
numeroso.

 Las demás categorías repartieron premios en Colegios como Tenerife, Lugo, Ciudad Real, Murcia, 
Huesca, La Rioja o Bizkaia. 

El equipo ciclista del Colegio de Médicos de Soria estuvo formado por 6 colegiados: Los Dres. Pablo Guayar 
Sola, Juan Carlos Romero Hergueta, Oscar Barrancos Ruiz, Jesús Lafuente Castroviejo, Alberto Caballero 
García y Francisco Javier Alvarado López.
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